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Décima Octava sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la maftana del dia jueves once de Agos· 
to de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano ArgQello, asistido de los hono
rables Senulores don Pablo Rener y don 
Enrique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abaunza E., Debayle, Guerrero, 
Lacayo Hurtado, López lrlai, Machado Sa
casa, Rlver Oelgadillo, Sánchez E. y Soma· 
rriba. 

l. Se abrió la s~sión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

• anterior: 

3. Se leyó y apróbó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de la Cobernaclón, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se conce· 
de personalidad juridica a la Compania de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul. 

4. Llegó una Comisión de la Cámara de 
Diputados integrada por los Honorables 
representantes Cerna (Juan F.), Medina y 
Zepeda Alaniz, a invitar a la Cámara del 
Senado a formar Congreso en Cámaras 
Unidas, con el objeto de elegir a los Magis
trados que llenarán las vacantes de los doc
tores Ernesto Sequeira Arellano y fanor Té 
llez Lacallo, en las Cortes de Apelaciones de 
Granada y Masaya, respectivamente. 

El Honorable seftor Presidente expresó a 
la Comisión que la Cámara del Senado, de
bidamente impuesta de la invitación que le 
hacfa la Cámara de Diputados, aceptaba gus
tosa y que dentro de breves momentos concu· 
rrlria a formar Congreso en Cámaras Unidas. 

5. Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

6. Se continuó la discusión en lo particu· 
lar del proyecto de ley tendiente a conceder 
personalidad juridica a la Compaftia de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación, los artículos lo., 2o., Jo. y 4o. de 
que consta la iniciativa, habiéndosele dispen
sado a moción del Honorable Senador doc· 
tor _pebayle, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobadón del llC1a 
en la parte conducente. 

7. Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

8. Se continuó la sesión. 
9. Se leyó nota de la honorable Cámara 

de Diputados, informando que fueron acep· 
ladas las reformas que el Senado hizo al pro· 
yecto de resolución que declara de utilidad 
y necesidad la contratación de un empréstito 
hasta por la snma de un millón de dólares, 
destinados a la ampliación del aeropuerto 
Internacional de •la Mercedes>. 

A moción del Honorable Senador Rener, 
se dispensaron a este proyecto los trámitei 
de lectura de autógrafos y aprobación d(I 
acta en la parle conducente. 

10. Se leyó y pasó a Comisión de la Oo· 
bernación, el proyecto de ley que establece 
el Código de Radio y Televisión. 
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Encontrándose ausentes los honorables 
Senadores Sacasa y Bolaftos Osorno, miem· 
bros de la Comisión de la Oobernaclón, la 
Mesa nombró para reponerlos mientras dura 
su ausencia, a los honorables Senadores 
Machado5acasa y Rivers Delgadlllo. 

El honorable senor Presidente dijo que 
tratándose de un asunto de suma importan· 
cla, que habla sido estudiado en la Cámara 
de Diputados pllr una Comisión de cinco 
miembros, se permitfa agregar a la Comisión 
de la Gobernación, a los honorables Sena· 
dores López lrlas y Belli. 

11. El Honorable Senor Presidente ex· 
presó que motivos de salud le obllgarfan a 
hacer un viaje 1 Miamf, el cual crefa no du· 
rarla más de un mes, por lo que se permiUa 
rogar una vez má:J la bondad de la Cámara 
del Senado para que se le conceda permiso 
para au5entarse del pafs ha~ta por un mes. 

El honorable Senador Rivers Delgadillo 
dijo que desde luego todos lamentaban que 
el honorable Senador doctor ArgOello tenga 
que ausentarse del pafs por motivos de sa
lud y se permitfa moclonar en el sentido de 
que el permiso que ha solicitado le sea con· 
cedido con goce de sueldo. 

Tomada en consideración y suficientemen 
te discutida la solicitud de permiso del ho· 
norable Seftor Presidente doctor Argüello, 

· asf como la moción del honorable Senador 
· Rivers Delgadillo, fueron aprobadas por u
. nanimidad. 

12. El honorable Senador Belli dijo que 
como posiblemente no habría sesión sino 
hasta en la próxima semana, cuando ya ha· 
brá expirado el perfodo de la actual Directi· 
va, hacfa moción para que se procediera a 
la elección de la nueva junta Directiva, en la 
presente sesión. 

Tomada en consideración y suficiente· 
111ente' discutida la moción del honorable 
Senador Belli, fue aprobada por unanimidad. 
En consecuencia, se procedió a la elección 
de la junta Directiva que fungirá del 15 de 
Agosto corriente al 14 de Septiembre pró· 
ximo, la cual quedó integrada en la siguien· 
te forma: 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Mariano Argüe
llo; Vice-Presidente, Hon. Sen. Dr. Lorenzo 
Guerrero; Primer Secretarlo, Hon. Sen. Dn. 
Pablo Rener; Segundo Secretario, Hon. Sen. 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo; Primer Vice· 
secretarlo, Hon. Sen. Oral. Camilo López 
lrfas; Segundo Vice·secretario Hon. Sen. Dn. 
Enrique Belli. 

13. Se levantó la sesión, citando el Senor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
viernes doce del corriente a las once de la 
maftana. 

. ·Pablo Rtner, 
· Secretarlo. 

Mariano Arz.ue/lo, 
Prealdente. 

Enrique Btlll, 
Sea retarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Haolenda y Cr6dlla Pllblioo 

Protección a Fábrica de Harina 
de Trigo 

No. 34. 

Et Presidente de la República. 

en uso de las facultades que te confiere la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de marzo de 19~8, 

Considerando: 
Primero:-Que con fecha 25 de julio de 

1959, la Compaftfa Harinera de Nicaragua 
S. A., solicitó ante el Ministerio de Econo· 
mla se clasificara de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
tria!, unos molinos de su propiedad que se 
dedicarán a la fabricación·de Harina de Tri· 
go, en la ciudad de Masaya; 

Segundo:-Que la Planta de la referencia 
aunque de pequena capacidad puede satis· 
facer parcialmente la demanda de un arUcu· 
lo básico en 18 alimentación y que por tal 
motivo amerita la protección del Estado; 

Tercero:-Que el Ministerio de Economfa 
por Resolución de 24 de Octubre de 1959, 
previo dictamen· de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, dasiflcó dicha Plan 
ta como Conveniente de Industria Nueva la 
cual clasificación está de acuerdo con la ca· 
pacidad de los equipos descritos por los so· 
licitantes y cori 'el volumen del mercado na· 
clonal que pueden abastecer lo que no ele· 
rra la posibilidad de que este Ministerio me· 
jore dicha clasificación en cualquier momen· 
to en que se modifiquen sustancialmente las 
circunstancias sethladas y que la referida 
Planta pueda elaborar un volumen aprecia· 
ble del consumo nacional a precios satisfac
torios y que el conjunto de sus operaciones 
hagan un aporte de significación a la Renta 
Nacional. 

Por Tantt': 

De acue1do con los Artos. 1), 12), y 27) 
de la Ley de Protección y Estímulo al Desa· 
rrollo Industrial; · · 

Decreta: . 
Arto. lo.-Otor¡ar a la Companfa Harl· 

nera de Nicaragua, S. A., en lo que se refie· 
re a la Planta que se propone operar en la 
ciudad de Masaya y que se dedicará a la fa· 
brlcación de Harina de Trigo, para consu· 
mo nacional, las franquicias y los privilegios 
siguientes: 
a )-l'ranqulcla aduanera para la importa· 

clón de los materlates de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrtca respectiva y 
para erfgir el edificio de la misma, sus 

# ' 

·., 
;. 
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dependencias y obrH necesarias asf co· 
m_o viviendas anexas para sus emplea
dos y trabajadores; 

,.....,- . b )-franquicia aduanera para la Importa· 
~: ctón de artfculos tales como motare$, 

'- ~it.--:-~-- ,r.< maquinarias, equipos, herramientas, f m 
- ---·-,_-_' plementos, repuestos y accesorios que 

-- -~ se requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta asf como del fnstru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de c11ldad de los 
productos; 

e )-Los privlfegfos y franquicias a que se 
refieren los adplte! f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protec-ción y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial, que podrán ser 
aplicados por el monto que se determi· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje 
cutlvo correspondiente en los ramos de 

1 "" Economfa y de Hacienda y Crédito PCJ· 
bllco y en el caso que se comprobare 
que existen las situaciones a que se re 
fleren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de 
la citada Ley. 

Las franquicias aduaneras a que se re· 
fleren los acipltes a) y b) de este Ar· 
tfculo tenduin la extensión que estable· 
ce el pirrafo ptlmero del Arto. 11 de la 
ley de Protección y Estimulo al Desa· 
ttollo Industrial, con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 60. del Decreto 
Legislativo No. 409 de 11 de Marzo de 
1959 y en el Art. 60. del Decreto LeSlisla 
tivo No. 494 de lo. de Abril de 1960; pe
ro dichas franquicias solamente podrán 
aplicarse cuando los artfculos o pro· 
duetos que se prPtendan importar, sean 
indispensables para la Planta Industrial 
de que se trata y no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidad que perml· 
tan adquirirlos en condiciones satisfac· 
torias. Asf mismo la franquicia que se 
refiere al combustible que se necesite 
para la generación de energfa eléctrica 
solamente se otorgará cuando dicha 
energfa na pueda ser suministrada en 
forma adecuada o en condiciones eco
nómicas razonables por Jos servicios 
públicos. 

Arto. 2o.-La Compaftf a Harinera de Ni-

pubtrquese en e La Gacetu, Diario Oficial. -
Este Decreto comenzará a regir desde la fe· 
cha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
O N., a los diez dfas del mes de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la Repúbllca.
(f) J. J. Lue:o Marenco, Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de ' 
Hacienda y Crédito Público. 

Un Mill6a de Timbre• de Llcore1 
57 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero:-Autorfzase la impresión de Un 

Millón de Timbres de Licores, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

TIMBRl!S DI! LICORES: 

Color Cantidad Valor e/u. Valor Total 

Amarillo 
y Negro 1.000.000 CJ0.75 (J750,000.00 ,. 

Segundo: -Se aprueba el Contrato de lm· 
presión de los timbres indicados en el ar· 
tfculo primero, celebrado el 17 de los co· 
rrientu, por el seft<ir Director General de 
Ingresos, a nombre y representación del 
Gobierno de Nicaragua y don Mauricio Ro· 
be lo. 

Tercero:-E.ste Acuerdo surtirá efecto des
de la fecha de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., a los veintidos df as del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno. -Linudo-de Impresión - Vale.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presid ·nte de la Re· 
públlca.-(f) Karl J. C. H. HQeck, ~inistro 
de Hacienda y C. P. · 

Ministerio de Salubrldad Públlca 

Señálese jurisdicción de las Juntas 
Locales de Asistencia Social 

_,,. Acuerdo No. 40 

caragua, S. A., queda sujeta a todas las obU· El Presidente de la República, 
gaclones que impone el Capitulo IV de la En uso de sus facultades, 
citada Ley seftalándose para que inicie las 
actividades de producción el plazo de un 
ano a partir de la fecha en que comience a 
regir el presente Decreto. 

Decreta: 

Arto. to.-Se aprueba y adopta como del 
Poder Ejecutivo el Decreto que literalmente 
dice: 

Arto. 3o.-Notiffquese a los lnteretados el 
presente Decreto de Protección por medio Número Cuarenta Y Uno 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo- El Consejo Directivo de la junta Nacional 
mfa para que dentro del término de 30 dfas de Asistencia y Previsión Social, en uso de 
a partir de su notificación manifieste su acep 

1
,us facultades que le confiere el Articulo 1 O 

taclón·-en forma legal y en caso afirmativo, de lt Ley Orgánica de Seguridad Social¡ 

1 ... 
!· 
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Decreta: lio, 1ollclta conce1i6n de Patente de ln•entlón •o• 
Arto. 1 o. -Sena lar como jurisdicción de bre '" ~nvento con1i1tente en: • • . 

las juntas Locales de Asistencia Social del 1 .lUetodo para producir der1\'adds 
pafs la de todo el Deparlamento para cuya 1 de la Benzo (a) Quinolit.loa 
ciudad cabecera hubieren sido establecidas. I Oyen" opo1icione1 ~rmlno leg1I. · 

Mlnttlt'rio de Economta -Managua, D.N .. veinte 
Arto. 2o.-Al crearse una junta Local en y cinco de Enero de mil noveclento1 1eeenta y uno. 

que no fuere cabecera Departamental, el res·· -Entre U~eae-1obre •u invento ~vale -J. Bend1f11 
pectivo acuerdo indicará la jurisdicción co· S., Comfl1onado de P1tente1 de Nlcsragu•. :J 1 

rrespondiente. 

Arto. Jo.-Sometu este 11 IA 11probadón 
del Poder Ejecutivo, que surtir' sus efectos 
legales desde su publicación en 11 cla Oa· 
ceta•, Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los treinta y un dlas 
del mes de Enero de mil novecientos SP.sen· 
ta y uno.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-Rafael 
Antonio Dlaz.-Doroteo Castillo R.- Adolfo 
Oarcla Ortega.-Carlos Oabuardi.-Jorge l. 
-Monlealt!!gre. -César Sirias. - Héctor Ze· 
laya.-Adolfo Calero Orozco.-Fellpe Ro· 
drlguez Serrano. --Alejandro Dipp Munoz. 
Rafael Alvarado S.~J. A. Tijerino.-Medra· 
no, Srio. 

Art. 4o.-Publlquese en •La Gacela•, 
Diario Oficial. 

• Dado en Managua, Distrito Nacional, vein· 
litres de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.-Dr. Doroteo Castillo Ro 
drfguez, Ministro de Salubridad Pública. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 24567-8/U N9 jl7705-4 6.80 · 

Camilo José 8arberen1 De1hon, mayor dc 'da!!, 
lndu1tri1I y de este domicilio, 1ollclt1 regl1tro Hta 
marca de fábrin y comercio: 

''LA CHEPITA '' 
Par1: 8cbid11 011eo111 y Refre1cot dt toda cla

lt"I de 11bore•, y espedalmente de Naranja.-Clue 
48 (Bebldn 1fn alcohol). 

Oyense opolicione1 término legal. 
Mintaterlo de l!conomra.-Managua, D. N., vetn

le y CURlro de Entro de mil novecientos eesentl y 
uno . j11llán Bendaft• S, Coml1ionado de Patentes 
de Nlcua¡u1. 3 3 

N9 2456t-R/U N9 97730-t 8.l>O 
Fr1ncl1co 8unge y CompalUa limitada, de ute 

domlrllio, mediante apoderado Sr. Werner Luede
kin¡, comt'rcl1nte y de eete domicilio, 101ictt1 re
¡ietro uta Marca de F'brlca y Comercio: 

MI • t 1 d E 1 pan: Ferretería y todo1 101 demá1 articulo• a 
"'' er o • conom • que " refiere la CIHe :6, (Ferreterí1, plomerfa, CI· 

ñería, conexiones para aparatos a vapor y acceso
PATENTE De INVENCION rloa de los mi1mo1); y pinturu y de mát arUculo1 

de la Clase 10, (PinlurH y materialu para plntoru). 
~9 24381-8/U N9 97810-ci 7.20 Oyenee opo1lclones término le¡al. 

R11rrough1 Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de Mini1terio de Economr1.-Man1gua, D.N., diez y 
New York, E1tado1 Unidos de América, mediante 

1 

ocho de Enero de mil noveciento11esenta 'J uno.-J. 
apoderado• C1ldera y Compailra Limitada, Agente1 8endaila S., Comi1lonado de Patentee de NlcaragU1. 
de Marcas de fábrica y Comercio, de e.te domicl· 3 1 

No. 24401-8/U No. 07824- 4: 7.00 
f.o• Sre1. Camilo Barberena y Elent Deshon· de 8arberena, de este domicilio, 1olicita re1i1tro ute 

nombre comercial. 

~~~o\EllADo.e 
'ªSAN JOSE''~ 

MANAGUA. NIC. 
MAA&A DE FABAICA 

,.. 

Para: Lli Fahrluci6n y Venta, ya 1ea en el interior o en el exterior, de bebid11 ¡ueo1u de toda clue 
Oyente opo1iclonu tErmlno legal. ' ' 
Mlnl1terio de Economfa.-Man1gua, D. N., 1el1 de Enero de mil noveclento1 u1enta y unó.- J. Ben-

clafla S., Coml1lon1do de Patente. de Nicaragua. 3_3 
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N9 8/U N9 87041- • 7.00 
O. O. Searle & Co., de Skokie, E1t1do de lllinol1, 

f1t.1do1 Unido• de América, medl1nte apoderado 
lfodor C1rlo1 C11lej11 Morelra, abo¡ado de este 
domlcllio, 1ollcila regi11ro uta marca de fibrlc1 y 
comercio: 

PROBITAL 
para~ Prrparacionet medicinales y farmacénticu 

de teda cine, Cl11e 9, (Producto• medlclnalu y 
f1rm1céullco1), 

Oyente opo1tcfones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-M1nagu1, O. N., veinte 

Y cuatro de Enero de mil noveclento1 1esenta y uno 
-J. Bend1i11 S., Coml1lonado de Patente• de NI

. car1g111, 
3 1 

N9 24866-8/U N9 147206-4 6.80 
l1 firma Cafl! Soluble Sociedad Anónima, de Hle 

domicilio, mediante apoderado Dr. R1dl Barrios 
Ollva•H, Abogado, de cale domicilio, 1ollclta regl•· 
trn Hta Marca de Fibriu y Comercio: 

.MOMOTOMBO 
pare: Café en lod11 1u1 formas, etpeclalmenle 10· 

luble, Cl11e 49, (Alimento• y 1ue lngredlente1) 
Orenee opo1lclone1 término legal, 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

de Febrero de mil noveclento• 1e1enla y uao-j. Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24843-8/U N)I 95906-$ 7.28 
Tru larde once de Marzo próximo, rem1tará1C 

martlllo 1igulente1 mueblu: 1el1 muu cantina un 
metro y medio largo una vara ancho maa o meno•, 
de madera, pintadas la pute 1uperior marfil azul; 
ocho butaco1 mader1 de robltl color ne¡ro, forrado 
junco; doce 1illonee madera, color ne¡ro, maquea
do•, eapaldarei reglillu fórro1 junco. 

Ejecución: Manuel Navarro Meza contra Daniel 
Robleto. 

Bue po1tur11: Sel1clento1 Córdob11. 
Dado juzgado Local Civil.-Oranada, diez de 

febrero de mil novecientoa sesenta y uno. lu do• 
de la tarde.-J. A. Marcia, Secretario. 

3 2 

Nó :?4906-B/U N9 147218-· 7.70 
Cuatro de la larde trece de Marzo afio corriente, 

1ub11tari1e local de ute Dupacho finca urbana b•· 
rrlo Moneeftor Lezcano, veinte varu de frente de 
norte a 1ur, catorce varu de oriente a occidente 10-
bre la calle. 
, Avalúo: Dieciocho Mil Sei1clenlo1 Córdobu. 

r.jecuta: Amella Alfaro Tiffer a Ramón Orozco 
Solf1 y otro1. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juz¡ado Segundo Civil del Di1trito de Ma

na¡ua, a 101 velntitru dl11 del met de Febrero de 
mil noveclentot ac1Cnl1 y uno.-Oonzalo Barberena 
Romero, juez Segundo de lo Civil del Di1trlto de 
Managua.-luit Torre1 M11f1, Secretarlo. 

3 2 

N9 248'25-B/U N9 95922-4 6.08 
Diez y treinta minuto• maihna diez y eei1 Marzo 

corriente ai\o, local cele Juzgado 1ub11tarbe marti· 
llo motor portátil marca •John1on• buen e1tado, 1ln 
lingue ¡a1olin1. 

E1ecuclón: Clara Moralu de Bodán contra Feli
pe Miguel Ouerrero OutlErrez. 

Oyenec po1tar11. 

-.A-L-----------------47-7~ 

Juz¡ado Civil Dhtrito.-Oranada, veinte Febrero 
mil noveclento• 1eacnta y uno.-Edmunto M1tu1 
M., Secretarlo. 

3 2 

N9 24870-'8/U N9 137QOS-4f, 12.40 
Once y media de la m1fl1na dieclliete Marzo en 

traale, 1ub11tarin1e local e1tc Juz¡pdo •l1r•1iente1 
blenu: •)-finca cuartnla manun11, lindante: nor· 
te, camino enmedio, Arnulfo Bureto; 1ur, Pldel 
E1coto; oriente, Eduardo B•rreto; poniente, Mhl
mo Rulz; b)-finca cincuenta mtnzan11, lindante: 
oriente, juan l6pez; poniente, Eduardo Barreto¡ 
norte, filemón Barreto; y 1ur, Htrmógenet Escoto; 
c)-flnca ocho manzanu: norte, Narcl10 Oómez; 
eur, camino enmedio, Ro1rello Barreto; oriente, Pe· 
dro Barrelo; y poniente, Ernesto Btl11dare1. Todu 
ublc1d11 juri1diccl611 M1lpahillo; d)-Jeep Willy• 
modelo 1956, chuh No. 14.800, motor No: 4)88212, 
de cuatro cllindro1; r)-un aparador de m1der1; 
lre1 cuerpo•, color m1que, forrado con vidrio; 1)
máquina de coeer marca • Apollo•; g)-un tractor 
m•rca John Deere, ittodelo 1uent1, 1erle No. 
(1()30310; h)-una grada No. 181 A; un1 cuttivadoia 
No. 408; una tembradou 4 1urco1 No. 412; un ara
do 3 O 26 No. 403 H; ochoanlmalu de uta y cuco. 

Bue po1tur11 de todo• 101 bienes: Cincuenta y 
Un Mil CórdobH. 

Eiecut1: Bertha Ruh Silva ve. Edu11rdo Barreto. 
Dado juzgado Civil Dletrlto.-León, dlecl1lete de 

Febrero mil noveciento1 1uentluno.-Jo1é M. Var
g11 Paz, Secretarlo, 

3 2 

N9 24844-8/U N9 147202-4 8.35 
Cinco tarde, quince Marzo, corriente afio, rema

taráse este juzgado finca urbana 1ituada Barrio Al -
ta1rracla, uta clu:lad, limitad•: Orlentf!, Yee Kee 
Chow y Bety Ouevara¡ Poniente, lote Libia de Ro
belo; Norte, 26 calle S. O. en medio lote Jorge Ro
bleto y María Luha Cajina Yi Sur, lote Óelfina de 
Amador y rulo finca julio lalinde. Inscrita No. 
37.834, Tomo DXI, folio 127, uiento primero, Re
gl•lro Público Managua. 

Bue remate: Nneve mil noveciento1 córdobu. 
Ejecutante: María Tert11 Lacayo contra juan 

Mont,negro Pérez. 
juzgado Segundo Civil D:1trfto. Managua, vein

tidot febrero mil noveciento1 sesenta y uno.-Oon· 
ralo Barbcrena Romcro.-Lui1 A. Torres Mufs, 
Srlo. 3 1 

N9 24935-8/U N9 141765-cf 7.20 
Once mailana día viernes diez de Muzo próximo, 

local cate De1p.cho venderá•e en pública 1ub11ta 
cua y aolar 1ituado1 barrio Guadalupe e1ta ciudad, 
mide quince var11 frente, por lreintitre• varas tres 
cuartos fondo, lindante: oriente, calle comedio, 
Ramona Santo1; poniente, juan Chavarria¡ norte, 
Cándido Culillo; 1ur, Paulino Aren. 

Ejecutante: Socorro Darce de Oacjo. 
Ejecul1do: Antonio E1pino11. 
Base remate: Tres Mil Setecientos Veinte Cór

dobas. 
Oyenac po1lur11 legalu. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chiaandega, veinticuatro 

febrero mil noveclento1 1e1enliuno.-Carlo1 Alber
to L6pez, Secretulo. 

3 l 

N9 2~829-B/U N9 139463-ci 8.90 
Doce meridian11, quince Marzo corriente ano, 

local Juzgado Distrito, 1ub11taránse mejoru pl1nta
d11 en terreno trelnlicinco manzanu, ubicado loma 
Azul, eeta juri1dlcci6n, con1i1tenlce en: trce mil e1-
feto1 cotecherot, lre• m1n7.anu potrero, dot c1111 
habitación, de acl1 por cln :o varu cada una, forra
du con tab1111 cinco manranu milpa, árb:>lea fru. 
talu, todo lindante: oriente, Balblno L1¡01; po
niente, Eueebio Malrena, Julio Rizo; norte, Julláa 
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Rizo¡ 1ur, Pol9 Rugama, Dos v~caa paridas con 
~ite fi"'º ( h ). 
. Por ejecuciori de: lialbino lígo1 conlra Marce. 
lo Rizo. . 

Base total remate: Cuatro Mil Setecientos Cin-
cuenta Córbobaa. • 

Oyente po1tur1s legalea. 
Dado Juzgado-Oi11rito.-Jinoteaa, dieciocho Fe

hrero mll novecientn1 1eeent1 y un?.-Arlel Zapata 
Q.-C. C11tillo C., Srio. 

Conforme•-Jinotega, dieciocho Febrero mil no
veclento1 se•enta y uno.-C. Caallllo C., Srto 

3 1 -
'•· N9 24923-:-81U ~ 14os31-ll s.sd . 

Once mll'lan• quince Muzo afio éorrlerite, local 
~1té j1haido 1ubalitarAse rriejor po1tdi Ítni:• rt11tlea 
étenomln1d1 cl1Oarn1ch1>..1ltuadi callada •la ll· 
tlia!, juri1dlcción pueblo Mitlgu~1 e~té Dep•rt.
h\.ctlto, .cdmo de cjen manzanil dtén1lón¡ terreno 
hiclonil, conteniendo c1f11 azdcar, potr~tos, cer
cil alambre pi111, un trapiche de mádera, chagiíile 
y,hía hahltaclóit, llndanle: oriente, s>r.opledad de 
Daniel dutl~rrez e Irene Oonzilez; occidente, 11 de 
'-e.onor Martfnez; norte, de Rosenda P~rez SáncHez; 
y 1ur, de Eleuterlo Oar~9n. 
U~l~cut':. Paula Córdol:Í.• dé dua~0te a tomb don-

811e reiintt! . Cinco Mil CÓrdot;11. 
Oyenae po1tur11 legalea 

·Dado Juzga,do Civil Dllirlto.,-Mllagalpa, dleclo 
cho febrero mil noveclento' setentiuno.-S. Delgi
do M.-Jullo C. Mrndoza. Srio. 

[1 conforme.-Matagalpa, dieciocho febrero mil 
noveclentoa aeaentiuno.-Julio C. Mendoza, &rlo. 

31 

N9 24Q26-8/U N9 80022-t 7.00 
Diez maftada diez Marzo prl'ximo, e~te Juz~ado 

linea rústica cincuenta m a n za n a 1 1uperficle 
ubicada juri1dlcción Santo Tomás llamada El 01-
malote, eatoa linderos: oriente, Rofolfo Outiérrez¡ 
poniente, Eduardo 011, E1pectaclón Bu1to1; norte, 
juan Castillo López¡ sur, Bemilda Herná11dez. 

Ejecución: Rodolfo Outiérrez Lanza contra Fran 
cl1ca Riv11 Rodríguez, 1uma C6rdob11. 

Bue aubuta: Tres Mil Córdobas. 
Oyenae posturu legalea. 

. Dado ju:tgado Dl1trlto.-4coyapa, veinticuatro 
Febrero mil novecientos sesentitlno.-L. A. Outl~
rrez M., Secretarlo. 

3 1 

TtTULO SUPLETORIO 
N9 24927-8/U N9 80023-· 6.20 

Seb11tiáll Duarte Ocón, solicita Tftulo Supletorio 
media caballerfa de tierra 1itlo Santa Cruz cata ju
rl1dlcci6n, cato• linderos: oriente, 1l!lo Dulce Nom· 
bre¡ poniente, Santa Catalina del Con,o; norte, San 
Buenaventura de Amap•; 1ur, La Trinidad. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado local.-Acoyapa, veinticuatro fe· 

brero mil novcciento1 aesentiuno.-L. A. Outiérrez 
M.1 Secretario. 3 1 

Np 24845-B/U N9 99463-$ 7.28 ' 
Valerio lrfas, Jícaro, pide Título Supletorio rú1tl

ca ubicada Valle La Máquina aquella jurisdicción, 
cuarenta y cinco manzanas extensión, cultivada 
guinea y jaraguá y labranza, hay dentro cua, llml· 
lada: norte, Guillermo Novoa, Oermfo Rayo y 
florencio Salgado; 1ur, Sinfóriana v. de Córdoba y 
fermín Ramírez, camino Los Encinos de por me
dio¡ occidente, fermín Ramlrez 

Valórala: Un Mii Córdobu. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto.-Ocotal •tres febrero mil 

novecientos 1eaenta y uno.-Julio C. Madrigal.-Rey. 
21\aig_a, Srio. . 

Conforme.-Reynaldo Zúalga, Srlo. 3 1 

N9 24828-B/U-N9 90634-4 6.24 . 
.Sóter~ Rodu, Jalapa, pide Trtulo Supletorio_ finca . 

aquella 1uri1dlcclón, cincuenta manzanas exte111i6n, 
~ultivada café, limitada: nor~. Oerardo J>ucal; . 
•ur, Oregorl.o Martinez; oriente, Narcf10 Sindera; y_ 
occidente, lhn:i6n Mliradiait•• 

Valórala: Quinientos Córdobai. 
Opo1lclonee término legal. 
Dado juzgado Dl1trito.-Ocot1I, tltlilicf! f'ebtetct 

mil novl'cient0t 1eaenta y uno.-julio C. Madrl¡1t, 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme. -Reyn11do Zlinlga, Srio. 
3 1 

.Ns> 24a3él-b/U N9 11106-CS 5.28 ..• 
Nolbetto Hernándei Sirtchei1 iollelta Título S11c 

t>letorio fine• rtbtlca Uta juri1dtcctón1 medio euar .. 
to manzana cabida, limi11d1: oriente, Antonio Pa
tón; poniente, Cario• Hernilndei; norte, Ana Ou
ti~rrez, camino; 11ir, Rogetlo Castrd. 

dye_n•e qpd1lclónéa. 
Juzgado local.-la Conc~pci6n, quince febrerd 

mil novectento• aeaentiuno.-Santo1 florei.-Rub~n 
Odmer, Srld. 

3 1 

N9 74S11-B/U N9 99611-$ 7.i2 
.Joaé In~• t'érb1 Jfcatt>, pide Tírulo Supletorlo 

n1'tlca atju11Ua jurl• lcclón, <fulnlent11 ni1112111•i 
extensión, cultivada café, lahranzil, cafr1, guinea f · 
J1r1gúi, chagfiite, hay dentro cau, Umltada: riorte; · 
Franci1co Carruco; aur, Victoriano Talavera; orle~· 
te, Pedro Blandón y Guillermo Salgado; o~ciden~~· 
portillo de 111 malu y propiedad de Pancho y Leo· 
n11rdo Salgado. 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opoaicionu término legal. 
Dado Juzgado Dlllrlto.-Ocotal, quince Febrero 

mil novPclentoa aeunta y uno.-Julio C. Madrigal. 
- Rey Ztlnlga, Srlo. 

Conforme.- Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 t 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 24592-B/U-N9 002887-CS 7.20 

Nicolát Pérez Fial1011 mayor de edad, c11ido, 
agricultor y de este domicilio~ pide donación de un 
1olar urbano, valdío¡ aituado en la parte oriental de 
cate pueblo, bajo eatoa linderos: norte, cua y 1olar 
de Ramón Rodrfgaez; oriente, solar denunciado por 
José 111111¡ sur, predio Pedro Padilla; calle ennte• 
dio; occidente, 1olar de Ramón Rodríguez, calle en 
medio. 

Quien tenga derecho, opóngaae en término• de 
ley. · 

Alcaldla Municipal. laa Sabanas, veintiuno de 
enero de mil noveciento1 aeaenta J uno.-julib Ra 
moa, Alcalde Munh:ipal. 

3 2 
•; . u .. n,. .. ,r--.,. '''"'*' ·1e'ti?ls' 

Senteneia de Uivbrcio 
No. 24770-B/U No. 111243-<.i 5.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, veintisiete de Enéro de mil nove_: 
cientos sesenta y uno. Las once y cincuen· 
ta minutos de ta maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto 1 Arios. 

2046, 2047, 2051 y 2054 Pr., tos suscritos 
Magistrados dijeron: Se confirma la senten
cia consultada de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfn· 
culo matrimonial contraído por Guillermo 
Bohorquez Sánchez, con la settora Rosa Pa• 

... ,... ... 
• 
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ladino, ante el juez Primero Local Civil de 
Managua, a las siete y media de la noche del 
once de Septiembre de mil novecientos trein· 
ta y seis. Háganse las anotaciones y publi
caciones correspondientes. Cópiese, noti· 
ffquese, Ubrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio concertado, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-Lineado-Lineado
se ausentó del.hogar.-Vale.-Corregldo-
2047 -Vale.-R. E. Fiallos.-Enrique Pena 
H.-)uan Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 

1 

... 
No. 24712-8/U--No. 036533-(J 4.80 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

Maaaya, treinta de A¡osto de mil novecien· 
. _to• sesenta. Las ocho y cuarenta minutos 

de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: ~e confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vín· 
culo matrimonial contraldo por los senores 
Pedro Naranjo y Oiga Baez. La ex·cónyu 
ge queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
meo. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonio respectiva 
e inscrlbase en los Registros correspondíen· 
tes •.. Cópiese, notifiquese, publlquese en La 
Gaceta, llbrese la t.jecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - R. E. fiallos.
Enrique Pena H. - j11an Huembes H. -0. 
Ooussen; Srio. 

Declara"iorias de Herederos 

No. 24902-8/U-No. 87789-4 2.64 
Maria Agustina Fuertes, solicita declárese· 

le heredera en unión Concepción Fuertes 
Ruíz, de bienes, derechlls y acciones qu:: al 
morir dejó su madre Josefa Rul~ de Fuertes. 

Oponerse término legal. 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, 
uno Diciembre mil novecientos sesenta.
Moisés S. Cole. 

1 

1 

No. 24901-8/U-No. 87790-<i 3.28 
Paula de la Trinidad Casanova, unión hi· 

, jos legitimos Maria Dolores, Ramona Adria· 
na, francisco losé, Ana Paula, Simona de 
Jesús, Agustina del Carmen, Luisa del Rosa· 
rlo, Marta Juana y Maria Mercedes, todos 
Pasos Casanova, solicitan decl~reseles here· 
deros- de bienes, derechos y acciones que al 
mortr dejó don Cristóbal Pasos. 

Oponerse término leaal. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, 
veintiocho Enero mil novecientos sesentiuno. 
Antonio Luna. 1 

No. 24888-8/U No. 141384 <S 3.08 
Batblna Tercero, solicita decláresele here· 

dera de su madre Marfa Hernández v. de 
Tercero; bienes consisten: predio urbano, 
barrio el Cardona!, El Viejo, lindante: Ni>r· 
te, Maria Ortrz; Sur, Sara Ney; Oriente, joa· 
quin Guerrero; Poniente, Berta Blanco y 
Oraciela Pineda. 

Interesados opónganse . 

juzgado Civil Distrito. Chinandega. vein· 
titrés de febrero, mil novecientos sesentluno. 
Lea Riveralainez, Sria . 

1 

No. 24925-8/U No. 147231-<J 4.20 
Delia Argüello v. de Penalba, solicita de

claración de herederos de su difunto esposo 
Edgar Penalba Martinez, a favor de sus hi· 
jos legítimos Oiga Maria Penalba de Riba, 
Ada f rancis Pena Iba de Morales, Usa Mari 
na Peftalba de Morales y Edgar José Penal· 
ba, sin perjuicio de su porción conyugal, de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
dejó al morir su esposo nominado. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no legal. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito. Managua, veinte y siete de f ebre· 
ro de mil novecientor sesenta y uno. Las 
tres y media de la tarde. - O. Barberena R. 
José Alej. Salinas, Srio. 

Citaciones de Procesados 

No. 395 

l 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Pablo Narváez, de generales ignoradas 
para que dentro d~ término de quince dias 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el deli· 
to de Homicidio cometido en la persona de 
Eduardo Rodríguez Caballero, quien fue de 
diez y ocho anos de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de La fuente, jurisdic· 
ción de La Paz Centro, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
nb comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al mencionado pro· 
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los quince dlas del mes 
d~ f eb{ero de mil novecientos &e sen ta y uno. 
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Francisco Meléndez Oomez.-Milcfades Re· 
yes, DM., Srio. 

Es conforme con su original. León, quin· 
ce de Febrero de mil novecientos sesenta y 
uno.-Enm~ndadlls-Pablo - oculta-Fran· 
clsco-:-Vale.-Milcfades Reyes DM., Srio .• 

1 

No. 396 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado juan Francisco Reyes Burgos, quien es 
de trece anos de edad, soltero, estudiante de 
Primaria y de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince ·días comparezca 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes graves, cometido en la persona del me· 
nor Fernando Herrera Oomez, bajo aperci· 
bimiento de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a Plenario y nombrarle defensores de ofi· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Criml· 
nal de Chinandega, a los nueve dlas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenliuno. -
Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Srla. 

1 

No. 397 
· Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado·lsabel Castro Rodrfguez, de generales 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Asesinato cometido en la perso· 
na de Silverio C.dero Rivas, quien fue de 
dieciseis anos de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio del pueblo de Muy Muy, bajo 
apercibimientos de declararlo reb~lde, ele· 
var la causa ;¡ plenario >: nombrarle defensor 
de oficios, si no comparece. 

Se recuerda a las 11utoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuent~ y a los particulares la de denu'1ciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distri· 
to.-Matagalpa, nueve de Febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.-R. Auitrago P. 
H. Oonzález M., Srlo. 

Es conforme. - Matagalpa, nueve de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y uno.
H. Oonzález M., Srio. 

No. 398 
Por primera ver. cito y emplazo al proce· 

. sado Juan Perelra Pér~z, de gener1les igno· 

radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse en lá causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 
sona de José Acevedo Oarcfa, quien fue ma
yor de edad. casado, agricultor y· de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensores de oficio si no comparece. . . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

D•do en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los quince dlas del 
mes de Febrero de mil novecientos sesen
tiuno.-Rodolfo Oviedo Rojas, Juez de lo 
Criminal del Distrilo.-Chcpita Sáenz, Srla. 
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Por la publicación de clisé1, trea córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una h11ta tre. in1erclone11· 

Por la publicación de avi101, edicto1, cartele1 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdobu por cada una de 111 excedente.; 
1iempre que la publicación se haga un.a vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone. slgulentu 
le cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lbs pagos anteriore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adqulrlr4 en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de , La Oa
ceta •• y en las demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edicto•, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Admini1tracione1 
de Rent11' en 101 demás ca101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Oirec· 
ción de •La Oacet .. para su debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro• c1101, el interesado pruentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaeeta• la publicación que de~ 
tea h1eer acompallada de la buleta rupcctlva. 
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